NÚMERO ___ .- LIBRO ___ .- RECTIFICACIÓN DE COMPRAVENTA.- En la ciudad de …………….. a las __ horas del día ___ de abril del año dos mil dieciocho.- Ante mí, ______ , Notario, de este domicilio, comparece el señor………………………...- Y ME DICE: I) Que según Escritura Pública de Compraventa de la Nuda Propiedad con la Reserva del Usufructo, presentada para su inscripción en el Registro ………………………., bajo el número ……., hoy trasladado al número de presentación………………, otorgada en esta ciudad, a las ……………………………. de mayo del año mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Notario ……………………, Instrumento número Cuarenta y ocho del Libro Cuarenta y nueve de mi protocolo; el señor ……………, quien cuando se otorgó dicho instrumento era de sesenta años de edad, Jornalero, de este domicilio, actualmente fallecido tal como lo comprueba con la Certificación de la Partida de Defunción que doy fe de tener a la vista número…………………., la cual no se agregaré al legajo de anexos de mi protocolo, por haberse entregado; le vendió al compareciente la Nuda Propiedad del resto de un inmueble de naturaleza rústica, situado en El…………………..- Inscrito a favor del señor………………………..- II) Que por un error involuntario en la mencionada escritura de Compraventa en el romano III), se consignó que se estaba haciendo la venta a favor del compareciente en cuanto …………………., pero la venta que se estaba efectuando era de la Nuda Propiedad, ya que los usufructos se los estaba reservando de por vida el señor ………………; razón por la cual dicho instrumento fue observado por la honorable Registradora del registro mencionado, la licenciada……………., siendo esta la observación: "………………….- III) Que debido a que  el señor …………….., ya falleció, no puede comparecer a efecto de rectificar el mencionado instrumento de compraventa, por lo que el señor ……….., comparece ante el suscrito Notario y por este medio RECTIFICA unilateralmente la mencionada escritura de Compraventa, a fin de que quede plenamente establecido que la venta que se hizo a su favor, fue de la Nuda Propiedad y no de los usufructos.- IV) En consecuencia, acepta lo rectificado; así como también ratifica y continúan vigentes en todas y cada una de sus partes la escritura de Compraventa mencionada, en cuanto a lo que no se ha rectificado.- Así se expresó el compareciente, a quien  expliqué los efectos legales de este instrumento en especial lo relativo al registro y leído que le  fue por mí, el mismo íntegramente, en un solo acto encontrándolo escrito y redactado a su voluntad,  ratifica  su contenido y firmamos.- DOY FE.-
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